
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

 

 
Ayacucho, 16 de febrero de 2026 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2026-P-CSJAY-PJ  
 
 
VISTO: 

- La Resolución Administrativa N° 000101-2026-P-CSJAY-PJ de fecha 26 de enero 

de 2026. 

- El Informe N° 000045-2026-CEST-UPD-GAD-CSJAY de fecha 28 de enero de 2026, 

de la Coordinación de Estadística. 

- La Hoja de Envío N° 001144-2026-CRH-UAF-GAD-CSJAY-PJ de fecha 09 de febrero 

de 2026, de la Coordinación de Recursos Humanos  (Exp. 000946-2026-MUP-CS); 

y,  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El Presidente de la Corte Superior de Justicia es el representante del 

Poder Judicial en cada Distrito Judicial y, como máxima autoridad administrativa local, 

es el responsable de dirigir la política institucional en la sede a su cargo, dictando las 

medidas pertinentes para el adecuado funcionamiento de las dependencias que la 

conforman, conforme lo establecen los incisos 1, 3, 6 y 9 del artículo 90° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, concordante con el artículo 8° del 

Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia que 

operan como Unidades Ejecutoras, aprobado por Resolución Administrativa N° 090-2018-

CE-PJ. 

 

Segundo: Es importante precisar que, es política primordial de la actual gestión el 

reconocimiento al mérito, identificación y compromiso institucional, ya que son valores 

fundamentales que contribuyen al fortalecimiento del servicio de administración de 

justicia. 

    

Tercero: En ese sentido, mediante Resolución Administrativa N° 000101-2026-P-

CSJAY-PJ, la Presidencia de Corte autorizó, de manera excepcional, la realización de la 

Jornada Judicial Descarga Procesal a nivel de la Segundo Juzgado de Trabajo 

Supraprovincial de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, la cual se llevó a cabo el 

día sábado 24 de enero de 2026, desde las 08:00 a.m. hasta la 1:00 p.m. 

 

Cuarto: A mérito del Informe N° 000045-2026-CEST-UPD-GAD-CSJAY-PJ, la 

Coordinación de Estadística comunica a la Presidencia de Corte los resultados 

alcanzados al término de la precitada jornada, los cuales arrojan un total de 84 actos 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho 
 
 

 

 
 
 
 

procesales descargados, todos a cargo de la servidora judicial Ingrid Nieves Borda 

Huamán, reflejando un aporte en la eficiencia del despacho.  

 

Quinto: Asimismo, la Coordinación de Recursos Humanos mediante la Hoja de 

Envío N° 001144-2026-CRH-UAF-GAD-CSJAY-PJ remite el reporte de asistencia de los 

servidores jurisdiccionales a la citada Jornada Judicial de Descarga Procesal.  

  

Sexto: En atención a la información remitida por los mencionados órganos de 

línea de esta sede judicial, la cual devela el compromiso institucional y vocación de 

servicio de los servidores jurisdiccionales; así como, de la magistrada adscrita a este 

órgano jurisdiccional, corresponde que esta Presidencia emita el acto resolutivo 

correspondiente expresándoles un justo reconocimiento y felicitación institucional. 

 

Séptimo: Por lo expuesto, el señor Presidente de la Corte Superior de Justicia de 

Ayacucho, en uso de las atribuciones conferidas en los incisos 3) y 9) del artículo 90° del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR institucionalmente a la magistrada y 

trabajadores judiciales adscritos al Segundo Juzgado de Trabajo Supraprovincial de la 

Corte Superior de Justicia de Ayacucho, que participaron de la Jornada Judicial de 

Descarga Procesal llevada a cabo el día sábado 24 de enero de 2026, desde las 08:00 

a.m. hasta la 1:00 p.m.,  quienes demostraron compromiso e identificación institucional, 

conforme al siguiente detalle: 

 

MAGISTRADA: 

SEGUNDO JUZGADO DE TRABAJO SUPRAPROVINCIAL 

Dra. Fresia Meliza Aquino Valdivia 

 

SERVIDORES JURISDICCIONALES  

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

Infanzón Castillo, Robert Wilfredo Secretario Judicial 

Borda Huamán, Ingrid Nieves Secretaria Judicial 

García Cueto, Rosa María Asistente Judicial 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: RECONOCER y FELICITAR institucionalmente a la servidora judicial 

INGRID NIEVES BORDA HUAMÁN, Secretaria Judicial del Segundo Juzgado de Trabajo 

Supraprovincial de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho por su destaca 

participación en la Jornada Extraordinaria de Descarga Procesal de fecha 24 de enero 

del año en curso, al haber alcanzo el mayor índice de productividad.  

 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la presente resolución se inserte a los legajos 

personales de la magistrada y los servidores mencionados en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO CUARTO: PONER la presente resolución en conocimiento de la Presidencia del 

Consejo Ejecutivo Distrital, Gerencia de Administración Distrital, Oficina Descentralizada 

de la Autoridad Nacional de Control – ODANC del Distrito Judicial de Ayacucho, 

Coordinación de Recursos Humanos, Administración del Módulo Corporativo Laboral, 

interesados y de quienes corresponda, para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

Documento firmado digitalmente 

_________________________________________ 

ORLANDO BECERRA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AYACUCHO 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho 
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